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DISCURSO INICIAL
Evaluación de los informes 18° a 20° combinados del Estado de Guatemala ante el Comité CERD.

Kinya' poon jun ritziil iwach iwunujeel. Señor Presidente, miembros del Comité, representantes de instituciones y sociedad civil, reciban un respetuoso saludo del Estado de Guatemala y en nombre del señor Presidente Bernardo Arévalo de León. Señora Relatora de país, Verene Shepherd reciba usted y el hermano pueblo de Jamaica, la solidaridad de nuestro país, ante los devastadores efectos del huracán Melissa. 

La delegación está integrada por los tres poderes del Estado que promueven los   derechos de los Pueblos Indígenas y las comunidades Afrodescendientes en el país. Reconocemos la deuda histórica que se tiene con los titulares de derechos, y que, la reproducción del racismo y la discriminación racial estructural ha sumido en la pobreza y el subdesarrollo a los Pueblos Indígenas. Subrayamos que el reconocimiento y respeto a los derechos de los Pueblos Indígenas sigue siendo parte de una agenda pendiente de cumplimiento por parte del Estado de Guatemala. 

El Organismo Ejecutivo mantiene una lucha definitiva por defender la democracia y luchar contra la corrupción que promueven aquellos personajes que buscan mantener capturadas las instituciones para perpetuar la impunidad. En consecuencia, los Pueblos Indígenas enfrentan serias complejidades para asegurar un pronto acceso a la justicia, batallando contra procesos de criminalización y persecución de las autoridades y liderazgos indígenas, desalojos forzados, pérdida de sus tierras y territorios. 

Desde el actual Gobierno como hito histórico se estableció la Asamblea Nacional de diálogo permanente con Autoridades  Indígenas y Ancestrales  estableciendo agendas nacional y territoriales con temáticas que contemplan compromisos vinculados con la protección y preservación del medio ambiente y la biodiversidad; incremento de la inversión para la reactivación de las economías locales; mejoras en la cobertura en los servicios de salud en las comunidades de los Pueblos Indígenas y el fortalecimiento de la educación bilingüe e intercultural. Estos avances confieren a las Autoridades Indígenas, la facultad de observar, auditar y reformular su cumplimiento. Como resultado de este proceso: se promovió la reforma al artículo 30 BIS de la Ley Orgánica del Presupuesto, aprobado por el Congreso de la República. 


La educación en Guatemala se enmarca en la observancia y respeto a los derechos humanos con especial atención a Pueblos Indígenas como agenda de Estado, con el mejoramiento de la calidad, ampliación en la cobertura e inversión en infraestructura. En el ámbito de la Educación Bilingüe, se destaca la construcción de materiales educativos en todos los idiomas indígenas y la elaboración de Currículos Locales, desde la cultura y el idioma originario como el paso pendiente del Currículo por Pueblos.  En esta misma línea, como Estado se están dando los primeros pasos para promover el acceso y orientación de la educación superior desde y para los Pueblos Indígenas.

Desde este Gobierno se ha manifestado el compromiso para conformar un equipo de trabajo integrado con representación de diversos Pueblos, mujeres y hombres, en puestos claves de toma de decisión a nivel Ministerial, Secretarías, Comisiones Presidenciales y Gobernaciones Departamentales; así como la recuperación de la institucionalidad vinculada a Pueblos Indígenas.  

En el año 2024, se firmó el “Acuerdo Agrario con las organizaciones campesinas” que en su mayoría pertenecen a los Pueblos Indígenas, consensuando cinco temas primordiales: la atención a la conflictividad agraria; el acceso a la tierra; la economía social; la articulación territorial relacionado al desarrollo rural y la creación del espacio político de comunicación permanente. 

Recientemente, en cumplimiento a una obligación internacional y como compromiso de Gobierno se aprobó la política de protección de personas defensoras de derechos humanos, que contempla la creación de mecanismos de protección de derechos de las personas, Organizaciones, Comunidades y Autoridades de los Pueblos Originarios. 

En el tema migratorio, se han generado servicios a la población con pertinencia cultural, ampliación de sedes municipales y departamentales; así como la implementación del Plan Retorno al Hogar para la reintegración de personas migrantes guatemaltecas retornadas, con planes de vida y diálogos comunitarios para la definición de acciones que atiendan las causas que provocan la migración irregular, orientándose a la gestión de su propio desarrollo. 

En cuanto a las acciones que se implementan desde el Organismo Judicial existe una Política de Acceso a la Justicia para Pueblos Indígenas, que establece el acceso a la justicia con pertinencia cultural y lingüística, cuenta con una Secretaría de Pueblos Indígenas, que se encarga de implementar dicha Política. El Organismo Judicial entre otras acciones cuenta con intérpretes en idiomas indígenas quienes atienden audiencias judiciales en los 22 idiomas mayas reconocidos en el país. Además de la creación de una cantidad en aumento de juzgados y tribunales con pertinencia cultural indígena, con el objeto de eliminar la discriminación racial.

El Organismo Judicial mantiene comunicación efectiva con autoridades y organizaciones indígenas del país y realiza esfuerzos para una coordinación entre la justicia ordinaria del Estado y la justicia propia de los Pueblos Indígenas, concretamente creando centros de mediación y resolución de conflictos, con observancia de la independencia judicial. 

Conforme a las acciones sustantivas que ha implementado el Congreso de la República de Guatemala, la décima legislatura 2024 -2028 ha hecho esfuerzos para promover y adoptar acciones a favor de los Pueblos Maya, Garífuna y Xinka. Entre estas acciones se destacan la aprobación de importantes leyes, entre los que se encuentran el decreto 3-2024 que establece el Día Nacional de los Idiomas Indígenas, el decreto 4-2025 que contiene el reconocimiento y estipendio anual para las comadronas, el decreto 13-2025 reformas a la Ley Orgánica del Presupuesto que permite realizar inversión pública en tierras comunales de los Pueblos Indígenas.

Por primera vez en la historia de la vida democrática la décima legislatura realizó un dialogo territorial con los Pueblos Maya, Garífuna y Xinka para el impulso de una agenda legislativa qué permitió llegar a los territorios de Pueblos Indígenas, esto  para escuchar sus demandas, de tal manera se alcanzó la institucionalización de la política de Pueblos Indígenas del organismo legislativo mediante la aprobación del Acuerdo 14-2024 de Junta Directiva, y como parte de los compromisos institucionales se cuenta con el estudio para la viabilidad de la creación del Departamento de Asuntos de Pueblos Indígenas como acción afirmativa que se encuentra en proceso de aprobación.

Dentro de otras iniciativas que impulsa el Congreso de la República en materia de Pueblos Indígenas se encuentran; la iniciativa 6130 ley de la dignificación de las mujeres indígenas, que se encuentra en tercer debate, la iniciativa 5938 ley de día de la dignificación de la mujer garífuna y afrodescendiente, y la iniciativa 5546 día del pueblo Xinka, estas 2 ultimas se encuentran en primer debate. Sin embargo, este Organismo del Estado está consciente de la deuda histórica con los Pueblos Mayas, Xinkas, Garífunas y comunidades Afrodescendientes en cuanto al cumplimiento de la política interna y la agenda legislativa de estos Pueblos.


Señor Presidente, distinguidos miembros del Comité y sociedad civil aquí representada, los tres Organismos del Estado aquí representados reconocemos que seguimos teniendo grandes desafíos para garantizar los derechos de los Pueblos Indígenas y Afrodescendientes. Reafirmamos nuestro compromiso irrestricto para hacer efectivos los derechos de todas y todos los guatemaltecos, sin distinción alguna. Razón por la que manifestamos quedar receptivos a las recomendaciones de este alto organismo internacional de Derechos Humanos.

[bookmark: _heading=h.fsk31j88fn4o]Muchas gracias.
Kink’amwaaj.
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